
 

 

    Boletín Número 016 

Toluca, México, a 26 de enero 2016. 

 
COORDINAN ACTIVIDADES IEEM-INE PARA ORGANIZAR LA EL ECCIÓN EXTRAORDINARIA DE 

CHIAUTLA 
 
 

•  El Consejero Electoral, Gabriel Corona Armenta, aborda el tema “Elección Extraordinaria de miembros 
del Ayuntamiento de Chiautla 2016” en el programa Entre Todos. 

 

En forma conjunta, el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Instituto Electoral del Estado de México (IEEM) 

coordinan sus esfuerzos, en el marco de sus funciones y atribuciones, para que los ciudadanos de Chiautla 

elijan a sus representes el próximo 13 de marzo, destacó, el Consejero Electoral del IEEM, Gabriel Corona 

Armenta, durante una entrevista efectuada por la periodista Guadalupe Juárez en el programa del IEEM, “Entre 

Todos”, bajo el tema “Elección Extraordinaria de miembros del Ayuntamiento de Chiautla 2016”. 

 

Corona Armenta señaló que no hubo errores logísticos ni operativos por parte del órgano desconcentrado del 

IEEM que motivara que se hiciera una nueva elección,  por lo que de nueva cuenta y de conformidad con lo 

que se estableció en la pasada reforma electoral, el INE seleccionará y capacitará a los integrantes de las 

Mesas Directivas de Casilla, y definirá su ubicación, además de que efectuará la  fiscalización respectiva; por 

su parte el IEEM acompaña de manera coordinada este esfuerzo, por lo que el reto es hacer compatibles las 

agendas de cada organismo electoral, en el ámbito de sus atribuciones y funciones. 

 

El Consejero Electoral del IEEM explicó que esta elección extraordinaria se debió a que el Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió que el candidato que resultó ganador en la elección 

ordinaria al iniciar su campaña electoral lo hizo con una misa en la localidad, violando el principio de separación 

Estado-Iglesia que indica que los asuntos de fe se deben realizar en los centros de culto y los asuntos de la 

esfera pública deber realizarse, precisamente, en el espacio público. 

 

Destacó que eso es importante, porque sienta un precedente significativo que reafirma el principio de laicidad 

del Estado donde todas las religiones caben, pero los líderes y políticos no deben manifestar sus preferencias 

religiosas, porque la legitimidad de los representantes públicos debe darse a partir del voto emitido por los 

electores, y no por las creencias religiosas. 

 



 

 

Asimismo, detalló que ya iniciaron las actividades de la Elección Extraordinaria en el municipio de Chiautla, 

cuya Jornada Electoral se realizará el próximo 13 de marzo, en la que podrán participar todos los partidos 

políticos que registraron candidatos, incluso el Partido Futuro Democrático, el cual perdió su registro, además 

de candidatos independientes quienes, conforme a las bases de la convocatoria que emitió el IEEM, pueden 

solicitar su registro, buscando así repetir las mismas condiciones que se generaron en la elección ordinaria. 

 

 

En la elección ordinaria hubo una participación de alrededor del 66%, y se espera que los electores del 

municipio se interesen en la misma, pues las autoridades municipales son lo más cercano a las comunidades, 

por lo que se votará con la misma Lista Nominal que se utilizó en la elección del 7 de junio de 2015, y los 

electores podrán votar con su credencial de elector, aun cuando no esté vigente. 

 

A su vez, el IEEM considera que la participación de la ciudadanía es fundamental, de ahí que emitió la 

convocatoria para integrar el Consejo Municipal Electoral de Chiautla, y su importancia radica en encontrar a 

ciudadanas y ciudadanos que cuenten con un perfil democrático y compromiso social, lo que se hará por 

primera ocasión bajo este nuevo formato, por lo que ya hay varios aspirantes que participan para buscar ser 

designados y cumplir con esta función.  

 

El programa del IEEM “Entre Todos” se transmite los lunes a las 22:00 horas por las señales de Mexiquense 

TV (en el Valle de México Canal 34.1, en el Valle de Toluca Canal 12.1; o mediante los sistemas de cable 148 

de SKY, 204 de Megacable, 134 de IZZI, 34 de Cablecom y 146 de Total Play, y vía internet en la dirección 

http://tvmexiquense.mx). Además, el público interesado puede consultar, ver y descargar las emisiones 

anteriores en la página de internet del Instituto (www.ieem.org.mx). 

 

 

Atentamente 

“Vamos por una elección extraordinaria” 
Unidad de Comunicación Social 

 


